
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

S6ar¿tarla Comunal de Planilicación
ADJUDICA PROYECTO'COI{STRUCCION
MURO DE CONTENCION BEN'AMIN SQUE-
LLA, LOTA", A EIiTPRESA SOCTEDAD CONS-
TRUCTORA Y CO?.IERCIAL RIVERA L¡tilfTA-
DA. ID:3O2O-6-LE19.-

DEcREro n" I ?.s =,

Lora. 0 Bl,lAY0 2019

vrsTos:
a) Resolución Exenta No 15520/2018 de fecha

18 de d¡ciembre de 2018, de Subsecretaría de Desarrollo Regional y Adm¡nistrativo, donde
aprueba proyecto y recursos del Programa Mejoramiento Urbano y Equ¡pam¡ento Comunal /
Emergencla para ejecución de proyecto "Construcc¡ón Muro de Contenc¡ón Benjamín Squella,
Lota";

b) Decreto Alcaldicio No 14 de fecha 03 de ene-
ro de 2019, que aprueba ejecución proyecto citado en visto anterior, con foñdos SUBDERE -
PMU-Emergenc¡a;

c) Bases Administrativas Generales de Obras y
Contratac¡ones Públicas;

d) Decreto Alcald¡c¡o No 2.333 de fecha 18 de
dic¡embre de 2018, que aprueba Bases Administrativas Generales de Obras y Contrataciones
Públ¡cas;

e) Decreto Alcaldicio No 419 de fecha 12 de
maÍzo de 2019, que Deja Sin Efecto 1er. Llamado a L¡c¡tación Públ¡ca, para la ejecuc¡ón del
proyecto "Construcción Muro de Contención Benjamín Squella, Lota"i

f) Bases Admin¡strat¡vas Especiales, Especifica-
ciones Técnicas y Añexos, elaborados para realizar el 2do. Llamado a Licitac¡ón Pública, para
la ejecuc¡ón del proyecto "Construcción Muro de Coñtención Benjamín Squella, Lota"i

g) Decreto Alcaldicio No 510 de fecha 20 de
mar¿o de 2019, que aprueba Bases y 2do. Llarñado a licitación públ¡ca, para la ejecución del
proyecto "Construcción Muro de Contención Benjarnin Squel¡a, Lota";

h) Publicación en Portal lYercado Públ¡co con
fecha 25lO3l2Ol9t

i) Acta Vis¡ta a Terreno Obl¡gator¡a de fecha 01
de abril de 2019;

j) Consultas realizadas a través del sisteña
mercado públ¡co;

k) Respuesta a consulta de fecha 04 de abril de
2019, em¡t¡das por Director Secplañ;

l) Acta de Apertura de Propuesta Publica de
fecha 16/04/2019, de las 12:00 horas que reg¡stra el valor ofertado por los oferentes pafti-
cipantes, los as¡stentes a la Apertura y Acta de Apertura Electrónica;

DAD coNsrRUcro*o y coMERCTAL *,ur*ILitil3{'";:J,fo?"'1"]i"''#'o[i"ol"?!l';
"Construcción Muro de Contención Beñjamín Squella, Lota"; por un monto total de g
24.L99.421,- (Ve¡nticuatro m¡llones ciento noventa y nueve rn¡l ochocientos ve¡ntiún pesos),
inscrita en Registro Municipal, con dom¡cilio en Los Notros No 28, Laraquete;

n) Aclaración de Oferta de fecha 17 de abril de
2019, s¡n respuesta por parte de empresa Constructora ¡4ARVEN Ltda.;

ñ) Informe Técnico de fecha 25 de abril de
2019, elaborado por Jefe Departamento Planificación e Invers¡ón Comunal, que erñite añál¡-
s¡s de antecedentes;

o) Acta Comité de Estudios, Sesión No 06 de fe-
cha 02 de mayo de 2019, que propone al Sr. Alcalde adjudicar la contratac¡ón del proyecto
"Construcc¡ón l''luro de Contenc¡óñ Benjamíñ Squella, Lota"; a la Erñpresa SOCIEDAD CONS-
TRUCTORA Y CO|,IERCIAL RIVEM LIi4ITADA, por ser el ún¡co oferente part¡cipante que
cumple con todas las exigencias solicatadas en las bases de licitación, obteniendo un puntaje
final de 77 puntos en su evaluac¡ón, calificando así para ser contratado;
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Se¿rttad. Comunal de Planlf¡cac¡ón

tora Secplan (S), donde solicita al
gún lo establecido en artículo 65,

Decr€to No I b ¿" t".¡" o I iltvn rnto

p) Ord, No 140 de fecha O3/o5/2O19, de Ditec-
Sr. Alcalde requerir el acuerdo del Concejo Munic¡pal, se-

letra j) de la Ley No 19.865;

q) Certif¡cado No 335 del 07105/2019, de Se-
cretario l.4unic¡pal, que da cuenta del acuerdo del Concejo de adiudicar la l¡citación a la em-
presa precedentemente señalada, acuerdo adoptado en sesión ordinaria de fecha 07 de ma-
yo del año en curso.

Y, en uso de las facultades que me confieren los
adículos. 120 y 630 de la Ley 18.695, Texto Refundido. Ley Orgánaca Const¡tuc¡onal de Muni-
cipalidades.

qE§EEI]q:

lo ¡cÉptlsg la oferta, presentada por la Em-
presa SOCIEDAD CONSTRUCTORA Y CO¡4ERCIAL RIVERA LIMITADA, por el precio total de
$ 24,199,821,- (Veinticuatro millones ciento noventa y nueve mil ochocientos veintiún pe-
so), para la ejecuc¡ón del proyecto "Construcc¡ón ¡4uro de Coñtención Beñjarníñ Squella, Lo-
ta";

20 El plazo de ejecucióñ del proyecto será de 90
días corr¡dos,

30 La obra se ejecutará de acuerdo con las Ba-
ses Admlnistrativas Generales, Especiales, Especificaciones Técnicas, Planos y demás ante-
cedeñtes que se aprueban eñ el preseñte Decreto.

40 La Empresa cancelará multa, según Art.13
de las Bases Adm¡nistrativas Especiales, según el siqu¡eñte desglose:

,, Por ño actual¡zación de las Boletas de Garañtías.
¡ Por atraso en el cumplirñiento de los plazos.
ú Por atraso en la Instalación del letrero.
* Por no contratación de la mano de obra ¡nd¡cada.
.¡ Por ausencia del profes¡onal en Obra.
,, Por la no existencia del Libro de Obra.

50 El valor de la obra será cancelado med¡ante
estados de pago mensuales, los cuales deberán estar aprobados por la I.T.O., por cant¡dades
de obras efectivamente ejecutadas.

60 Previo a la firma del contrato para garant¡zar
el fiel curnpliíiiento del contrato, el oferente aceptado entregara una Boleta de Garantía
Bancaria o Vale Vista, por un monto mín¡mo del 10o/o del valor del contrato y cuya validez
no sea rñenor al plazo de ejecución más 120 días corr¡dos contados desde la fecha de sus-
cr¡pción del contrato;

70 El cumplim¡ento que i

soluc¡ón tendrá la sigu¡ente ¡mputac¡ón
munic¡pal vigente,

presupuestaria: 215-31-02-0
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Distribución¡

- Dirección de Admin¡stración y Finanzas.
- Dirección de Control.-
- Pág¡na Web de Transparencia.-. SECPLAN.-
- Arch¡vo.-


